
 

 

COMUNICADO 

 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

Santiago de Cali, septiembre 26 de 2019.  El Partido Colombia Renaciente, se 

permite informar que no autorizó el acuerdo político del candidato a la Alcaldía en 

el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca) inscrito por esta colectividad. 

La adhesión de quien fuera el candidato de Colombia Renaciente a otra campaña, 

corresponde a una decisión individual y no cuenta con el respaldo del Partido 

Político que avaló su inscripción ante la Registraduría Nacional.  
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